
Cálculo del financiamiento público para 2024
La cantidad base para asignar el financiamiento público será la que resulte de multiplicar el 65% del Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente
por el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la entidad, con corte a Julio del año anterior al que deba realizarse el cálculo
correspondiente (art. 66 fracc. Il, inciso a, primer y segundo párrafo)

UMA 2024 108.57

65% de UMA 70.57

Padrón electoral al 31 de julio de 2023 (incluye el padrón electoral en el extranjero) 12,829,909

Monto del financiamiento ordinario $ 905,406,678.13

Distribución del financiamiento ordinario

Distribución del financiamiento ordinario a Partidos Políticos que participaron en la última elección:

1.- El 30% se distribuirá en forma paritaria entre los partidos políticos
2.- El restante 70% se distribuirá en forma proporcional directa de la votación válida efectiva de cada partido político en la última elección de diputados locales
por el principio de mayoría relativa (Art. 66 fracc Il inciso a) numerales 1 y 2 del CEEM

Financiamiento a distribuir: $ 905,406,678.13
30% paritario $ 271,622,003.44
70% proporcional S 633,784,674.69

PARTIDO POLÍTICO 30% PARITARIO O 70% PROPORCIONAL TOTAL
CANTIDAD PORCENTAJE

PAN $ 33,952,750.43 882,673 14.45943453 $ 91,641,680.12 $ 125,594,430.55
PRI $ 33,952,750.43 1,780,294 29.16373849 $ 184,835,305.11 $ 218,788,055.54
PRD $ 33,952,750.43 251,072 4.112915142 $ 26,067,025.85 $ 60,019,776.28
PT $ 33,952,750.43 239,771 3.927788748 $ 24,893,723.14 $ 58,846,473.57
PVEM $ 33,952,750.43 354,850 5.812945841 $ 36,841,559.89 $ 70,794,310.32
MC $ 33,952,750.43 353,303 5.787603789 $ 36,680,945.84 $ 70,633,696.27
MORENA $ 33,952,750.43 2,014,411 32.9989067 $ 209,142,013.51 $ 243,094,763.94
NAEM $ 33,952,750.43 228,104 3.736666755 $ 23,682,421.24 $ 57,635,171.67

$ 271,622,003.44 6,104,478 $ 633,784,674.69 $ 905,406,678.13



Distribución del Financiamiento para actividades específicas

La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante
el financimiento público por un monto total anual al equivalente al 3% del que corresponda en el mismo año para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
(art. 66, fracción V inciso a) primer párrafo)

ESPECÍFICAS

PAN $ 125,594,430.55 $  3,767,832.92
PRI $ 218,788,055.54 $  6,563,641.67
PRD $ 60,019,776.28 $  1,800,593.29
PT $ 58,846,473.57 $  1,765,394.21
PVEM $ 70,794,310.32 $  2,123,829.31
MC $ 70,633,696.27 $  2,119,010.89
MORENA $ 243,094,763.94 $  7,292,842.92
NAEM $ 57,635,171.67 $  1,729,055.15

SUMAS 905,406,678.13 $ 27,162,200.34

Distribución del Financiamiento para la obtención del voto

El financiamiento para la obtención del voto en campañas electorales será...30% para la eleccion de diputados e integrantes de los ayuntamientos del monto que
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias durante el año del proceso (Art. 66 fracción Il, inciso b)

TOTAL PARA
TOTAL ORDINARIO OBTENCIÓN DEL VO:

(30%)
PAN $ 125,594,430.55 $  37,678,329.16
PRI $ 218,788,055.54 $  65,636,416.66
PRD $ 60,019,776.28 $  18,005,932.88
PT $ 58,846,473.57 $  17,653,942.07
PVEM $ 70,794,310.32 $  21,238,293.09
MC $ 70,633,696.27 $  21,190,108.88
MORENA $ 243,094,763.94 $ 72,928,429.18
NAEM $ 57,635,171.67__ $  17,290,551.50
SUMAS $ 905,406,678.13 $  271,622,003.44



Financiamiento para Candidatos Independientes

El Artículo 145 establece que los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña y el Artículo 146
establece que el monto que le correspondería a un partido de nuevo registro se distribuirá entre todos los candidatos independientes de la siguiente manera:

L.- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes a cargo de Gobernador.
11. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de candidatos independientes a cargo de diputados locales.
111. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas a integrar los ayuntamientos.

Por cuanto hace a los partidos de nuevo registro, el artículo 66, fracción Ill, inciso a), en relación con la fracción Il inciso b) del mismo artículo, establece que a
los partidos nuevos se otorgará el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus
actividades ordinarias permanentes.

PARTIDO NUEVO 2% del total del financiamiento $  905,406,678.13 $ 18,108,133.56
total ordinario de los partidos.

CONCEPTO ORDINARIO OBTENCIÓN DEL VOTO

PARTIDO DE NUEVO REGISTRO $  18,108,133.56 $ 5,432,440.07
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 33.3% DIPUTADOS $ 1,809,002.54
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 33.3% AYUNTAMIENTOS $ 1,809,002.54

PAN $ 125,594,430.55 $ 37,678,329.16 $ 3,767,832.92 $ 167,040,592.63
PRI $ 218,788,055.54 $ 65,636,416.66 $ 6,563,641.67 $ 290,988,113.86
PRD $ 60,019,776.28 $ 18,005,932.88 $ 1,800,593.29 $ 79,826,302.46
PT $ 58,846,473.57 $ 17,653,942.07 $ 1,765,394.21 $ 78,265,809.85
PVEM $ 70,794,310.32 $ 21,238,293.09 $ 2,123,829.31 $ 94,156,432.72
MC $ 70,633,696.27 $ 21,190,108.88 $ 2,119,010.89 $ 93,942,816.04
MORENA $ 243,094,763.94 $ 72,928,429.18 $ 7,292,842.92 $ 323,316,036.04
NAEM $ 57,635,171.67 $ 17,290,551.50 $ 1,729,055.15 $ 76,654,778.32
CANDIDATOS
INDEPENDIENTES
DIPUTADOS N/A $ 1,809,002.54 N/A $ 1,809,002.54
CANDIDATOS
INDEPENDIENTES
AYUNTAMIENTOS N/A $ 1,809,002.54 N/A $ 1,809,002.54

905,406,678.13 27,162,200.34 7,808,887.00


